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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las diez horas quince minutos del veinte de marzo de dos mil diecinueve,
RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, presentado por la señora Y.G.R.S., cédula de identidad número …, contra el Artículo 6.8.3 de la Sesión Ordinaria 75-2014 de 8 de diciembre de 2014 dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. El caso es tramitado mediante expediente TAT-018-19.
RESULTANDO
PRIMERO: Mediante Artículo 6.8.3 de la Sesión Ordinaria 75-2014 de 8 de diciembre de 2014, la Junta Directiva del CTP, dispuso autorizar la formalización de concesión en favor de la recurrente y se le otorgó un plazo de dos meses para que aportara una serie de requisitos. (Ver folio 6 del expediente administrativo)
SEGUNDO: La señora Y.G.R.S. recurrió, el 19 de diciembre de 2014 el citado acuerdo, dado que se le hacía imposible cumplir con algunos requisitos por encontrarte en proceso sucesorio lo atinente al vehículo de la concesión entre otros. (Ver folios del 12 vuelto y 13 del expediente administrativo)
TERCERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante artículo 7.14 de la Sesión Ordinaria 33-2018 del 25 de setiembre de 2018, conoce y avala el oficio de su Dirección de Asuntos Jurídicos el DAJ 2018-0001587 de 16 de julio de 2018 y rechaza por falta de interés actual el recurso presentado. (Ver Folios del 2 al 4 del expediente administrativo)


CUARTO: El asunto a que se refiere los acápites precedentes, fueron conocidos por este Tribunal Administrativo, en expediente TAT-174-18, dado que la Recurrente se apersonó ante la plataforma de servicios del CTP el 20 de octubre de 2018, manifestando que por haberse solventado favorablemente su situación respecto de los hechos que motivaron su recurso contra el Artículo 6.8.3 de la Sesión Ordinaria 75-2014 de 8 de diciembre de 2014, solicitaba se tuviera por desistido éste, (Léanse folios 18 frente y vuelto del expediente administrativo, traído al mismo de los documentos originales que constan en expediente TAT-174-18)
QUINTO: El desistimiento presentado por la señora Y.G.R.S., cédula de identidad número …, contra el Artículo 6.8.3 de la Sesión Ordinaria 75-2014 de 8 de diciembre de 2014, fue acogido por el Tribunal Administrativo de Transporte, mediante Resolución No. TAT-3542-2018 de las diez horas veinte minutos del treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho. (Ver folios del 19 al 21 del expediente administrativo)
SEXTO: En los procedimientos se ha observado las prescripciones del caso.
REDACTA EL JUEZ MUÑOZ COREA,
CONSIDERANDO ÚNICO
Mediante escrito presentado a este Tribunal Administrativo de Transporte, la Recurrente se apersona y manifiesta que desiste del Recurso de Apelación que presentara contra el Artículo 6.8.3 de la Sesión Ordinaria 75-2014 de 8 de diciembre de 2014,
El desistimiento presentado por la señora Y.G.R.S., cédula de identidad número …, contra el Artículo 6.8.3 de la Sesión Ordinaria 75-2014 de 8 de diciembre de 2014, fue acogido por el Tribunal Administrativo de Transporte, mediante Resolución No. TAT-3542-2018 de las diez horas veinte minutos del treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho. (Ver folio 18 vuelto del expediente administrativo)


Por lo anterior en la especie es claro que ha mediado un error material en el que el Consejo de Transporte Público eleva nuevamente el artículo 7.14 de la Sesión Ordinaria 33-2018 del 25 de setiembre de 2018, en el que se rechazó el Recurso de Apelación y el líbelo, además de que con anterioridad lo había hecho trasladando además el desistimiento.
Por lo anterior y siendo que se ha verificado que se trata del mismo asunto que ya fue conocido lo procedente es ordenar el archivo del presente expediente.
POR TANTO
I- Se Ordena el Archivo del presente expediente administrativo, dado que el asunto ya fue resuelto mediante Resolución No. TAT-3542-2018 de las diez horas veinte minutos del treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, en la que se acogió desistimiento del Recurso de Apelación.
II.- Por carecer la presente resolución de ulterior recurso en sede administrativa, de conformidad con los artículos 16 y 22 inciso c) de la Ley 7969, se da por agotada la vía administrativa.
NOTIFIQUESE. 
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